
 
 
 
 
 

 
 “Los dinosaurios no le fueron indispensables, ahora, nosotros tampoco lo somos, pero para la supervivencia de la especie humana... 
                                                                el planeta sí lo es!  Paremos su destrucción” 

 

María Paula Barrera Méndez   Palacio de Justicia – carrera 2 # 8-90 oficina 1101 
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                         JUZGADO PRIMERO  CIVIL  DE  CIRCUITO 

Ibagué - Tolima, martes, once (11) de abril de 
dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 
Ejecutivo Singular  
Fabio Bohórquez Gómez y otros Vs.  
Allianz Seguros S.A  
73001-31-03-001-2022-00252-00 
 
 
 
 
 
El 8 de febrero de 2023, se apeló la providencia que revocó el mandamiento ejecutivo.  
 
Por lo que se,  
 

R E S U E L V E 
 
Conceder apelación suspensiva ante el Tribunal Superior, art. 438 C.G.P 
 
Notifíquese,  
  
 
 

Germán Martínez Bello 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.unep.org/es/noticias-y-reportajes/reportajes/por-que-las-abejas-son-esenciales-para-las-personas-y-el-planeta#:~:text=Cuando%20los%20animales%20e%20insectos,y%20entre%20ellos%2C%20las%20abejas.
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